
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, en todo momento las autoridades deberán respetar y proteger los derechos humanos de la víctima 
y del imputado, atendiendo a la perspectiva de género, libre de estereotipos y discriminación. Las autoridades velarán 

sean atendidas en igualdad de condiciones con el pleno ejercicio de los derechos humanos, libre de estereotipos y 
discriminación. En el caso de las personas con discapacidad o minorías, deberán preverse ajustes razonables al 
procedimiento cuando se requiera a efecto de poder acceder a la justicia; queda prohibido revelar información 

personal de la víctima. Y la investigación deberá realizarse atendiendo en todo momento al respeto de los derechos 

humanos. Indicando que es falta administrativa grave, contra la procuración e impartición de justicia: el abstenerse 

de investigar o de juzgar un delito cuando se empleen estereotipos de género y se vulneren la privacidad de la 

víctima. 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 

Penales y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en materia de 
estereotipos y perspectiva de género en la procuración de justicia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Mariano González Aguirre.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante la Cámara de 

Diputados. 

29 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
03 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Justicia, y de Transparencia y Anticorrupción, con opinión de Igualdad 

de Género. 

 

No. Expediente: 0728-1PO2-22 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, y XXXI del artículo 73 en relación 
con los artículos 108 y 109, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.    
  

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  

  

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica 

del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

 PENALES  
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

Artículo 4º. Características y principios rectores  

El proceso penal será acusatorio y oral, en él se observarán 

los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación y aquellos previstos en la 
Constitución, Tratados y demás leyes.  

 

Este Código y la legislación aplicable establecerán las 
excepciones a los principios antes señalados, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución. En todo 
momento, las autoridades deberán respetar y proteger 
tanto la dignidad de la víctima como la dignidad del 

imputado. 

 
 

 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY GENERAL 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EN 

MATERIA DE ESTEREOTIPOS Y PERSPECTIVA DE 

GÉNERO EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA.   

ARTÍCULO PRIMERO.  Se reforman los artículos 4o., 

10, 15 y 212 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales para quedar como sigue: 

 

 
Artículo 4º.  …  

 

 

 
 

Este Código y la legislación aplicable establecerán las 

excepciones a los principios antes señalados, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución. En todo 

momento, las autoridades deberán respetar y proteger 
los derechos humanos de la víctima y del 

imputado, atendiendo a la perspectiva de género, 
libre de estereotipos y discriminación. 
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Artículo 10. Principio de igualdad ante la ley 

Todas las personas que intervengan en el procedimiento 

penal recibirán el mismo trato y tendrán las mismas 
oportunidades para sostener la acusación o la defensa. No 

se admitirá discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, género, edad, discapacidad, condición social, 
condición de salud, religión, opinión, preferencia sexual, 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y las libertades de las personas. 

 

Las autoridades velarán por que las personas en las 
condiciones o circunstancias señaladas en el párrafo 

anterior, sean atendidas a fin de garantizar la igualdad 
sobre la base de la equidad en el ejercicio de sus derechos. 

En el caso de las personas con discapacidad, deberán 
preverse ajustes razonables al procedimiento cuando se 
requiera. 

 

 
 

 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad En 

todo procedimiento penal se respetará el derecho a la 

intimidad de cualquier persona que intervenga en él, 

asimismo se protegerá la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales, en los términos y con 

las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 

legislación aplicable. 

Artículo 10. ... 

 

 

 

 

 

 

Las autoridades velarán para que las personas en las 

condiciones o circunstancias señaladas en el párrafo 
anterior sean atendidas en igualdad de condiciones 

con el pleno ejercicio de los derechos humanos, 

libre de estereotipos y discriminación. En el caso de 
las personas con discapacidad o minorías, deberán 

preverse ajustes razonables al procedimiento cuando se 

requiera a efecto de poder acceder a la justicia. 

 
Artículo 15. … 
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No tiene correlativo 
 

Artículo 212. Deber de investigación penal 
Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la 
existencia de un hecho que la ley señale como delito, 

dirigirá la investigación penal, sin que pueda suspender, 
interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en los casos 

autorizados en la misma.  
 

La investigación deberá realizarse de manera inmediata, 
eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre de 

estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas 
las líneas de investigación posibles que permitan allegarse 

de datos para el esclarecimiento del hecho que la ley 
señala como delito, así como la identificación de quien lo 

cometió o participó en su comisión. 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

Queda prohibido revelar información personal de 

la víctima o el imputado. 

Artículo 212. … 

 
 

 
 

 
La investigación deberá realizarse de manera inmediata, 

eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre de 

estereotipos y discriminación, orientada a explorar 

todas las líneas de investigación posibles que permitan 
allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que 

la ley señala como delito, así como la identificación de 
quien lo cometió o participó en su comisión, 

atendiendo en todo momento al respeto de los 
derechos humanos de las partes del 
procedimiento. 
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LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
 

 
 
 

 
No tiene correlativo 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 64 

Quáter en el capítulo II de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas para quedar como 
sigue: 

Artículo 64 Quáter. Es falta administrativa grave 
contra la procuración y la impartición de justicia: 

 
I. Abstenerse de investigar o de juzgar un delito 

cuando se empleen estereotipos de género y 

II. Vulnerar la privacidad de la víctima. 

 

   TRANSITORIO.  

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Mónica Viloria.   


